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VISTO lo establecido en los arts. 68 a 80 de la ley 24.013, el decr. 342/92 y los arts. 6 y 7 de la res. MMTSS 217/92; y

CONSIDERANDO 

Que el art. 1 de la res. MRSS 217/92 otorga el carácter de autoridad administrativa, en orden a las empresas de servicios eventuales, a la Dirección Nacional Política del Trabajo, la que entenderá en lo relativo al funcionamiento, facultades y atribuciones emanadas del decr. 342/92 y de la mencionada solución. 

Que sin perjuicio de lo previsto en el art. 7 de la citada resolución, el art. 6 de la misma faculta expresamente a la autoridad administrativa laboral a establecer, mediante resolución fundada, las ciudades o localidades donde sea necesaria la habilitación de un local, oficina o agencia a los fines que las empresas de servicios eventuales desarrollen sus actividades.

Que la significativa densidad de la población y la importante extensión geográfica del conurbano bonaerense hacen necesario un tratamiento particular para el mismo, a los fines de un eficiente cumplimiento de las atribuciones enunciadas por los considerandos precedentes.

Que lo anteriormente expresado inhibe a esta autoridad de aplicación la facultad de establecer, para cada caso individual, los requisitos y/o excepciones que, en lo que a la habilitación de locales se refiere, considere necesarios para el mejor cumplimiento del plexo normativo aplicable.

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL

DE POLICIA DEL TRABAJO

DISPONE:

Artículo 1º - A los fines del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6º de la resolución (MTySS) 217, considérase dividido el territorio del conurbano de la Provincia de Buenos Aires en las zonas cuyo ámbito geográfico se establece en el Anexo I, que forma parte de la presente.

Art. 2º - La habilitación de un local, oficina o agencia dentro de los límites de alguna de las zonas referidas en el citado Anexo I, importará el cumplimiento del requisito establecido por el artículo 6º de la resolución (MTySS) 217 en todo el ámbito territorial de la misma.

Art. 3º - En el territorio de la Provincia de Buenos Aires no comprendido en las zonas citadas en el Anexo I de la presente, se entenderá por áreas geográficas a los fines del artículo 6º de la resolución (MTySS) 217, las que queden comprendidas y delimitadas de acuerdo a la jurisdicción que les corresponde a cada Delegación Regional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

Art. 4º - De forma.

ANEXO I

ZONA NORTE




 ZONA SUR

General Sarmiento




Almirante Brown

La Matanza





Avellaneda

Merlo






Berazategui

Moreno





Esteban Echeverría

Morón






Lanús

San Fernando





Lomas de Zamora

San Isidro





Quilmes

San Martín

Tigre

Tres de Febrero

Vicente López
